
Municipalidad Distrita¡

CERRO COLORADO
''a'üir'¡ ¡1i,1 -sr/f;r/'

CeÍo Colorado, 26 de oclubre de 2023

vtsTos:

La Resolución de GerencJa Municipal N" 085-2022-GM-|!4DCC, de le$a 16 d6 mar¿o de 2022, el Inlorme N" 212-2023/M0CCiG0P|/SG0P"
UlcH, Inform€ Técnico N" 106-2023/|VDCC/G0PVSG0PU/COAD.SLU, el Inforne N" 107-2023-[¡DCC/G0PUAUSSSC, el Infoíne N' 6.18-2023-G0Pl-
MDCC;y,

CONSIDERAI.¿DO:

Que, el aniculo 194" de la Constituc¡ón Polilica del Estado dispone que, las municipalidades provinciales y distrilales son los órganos
de gobierno localque gozan de autonomia política, económica y adminisfativa en los asunlos de su compelencia; aulonomia que según el articulo
ll del T¡tulo Preliminar de la Ley Orgánica de Nlunicipalidades - Ley N' 27972, radica en la facullad de ejercer actos de gobiemo, adminiskativos y
de administración, con sujeción al ordenamiento juridic!;

Que, el arlicu¡o 212 del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, "Ley det Procedin¡ento Adn¡n¡strat¡vo Genefa/", aprobado por
Decreto Supremo N'0042019.JUs (en adelante elTUo de la Ley N" 27444), señala lo siguiente: f... ) Atl¡cuto 212.- Redificación do eftorcs 212.1
Los eroes ndeial o aritnét¡co en los sctos adn¡n¡sttat¡vos pueden ser rectlicados con eledo retrcactívo, en cualqu¡et nonento, de ot¡c¡o o a
¡rctanc¡a de los administndos, siempro que no se r/fef6 /o suslancla/ de su c onten¡do n¡etsent¡do de la decisión.212,2 La rect¡ficac¡ón adoua Es
lomas y nodal¡dades de conunicac¡ón o puhlicación que cotesponda pan elacb ong¡nal. (...).,

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N" 593.2023.GI¡i.MOCC

Que, resp€cto alelor materjal, se señala que éstet "aÍiende a un effor da tnnscip¡ón, un eÍot de necanografia, un effü de expresr,il,
en la redacc¡ón del docunento. En otras palabrcs, un eftú atíibu¡ble no a h manifestación de volunlad o razonaniento contenido en d aclo, sno al
sopofte mateialque lo confler,a "r As¡mismo, también se alude que la potestad corectiva de la administración pública le permite reclificar sus

enores, siempre que estos sean de determinada clas€ y reúnan ciertas cond¡ciones, as¡mismo, precisa que los errores que pueden ser
de reclificación son solo los que no allelan su sentido ni contenidoi quedando comprendidos en agla cateqoria los denominados 'enores

, que pu€den ser a su vez: un enorde expresión (equivocación en la institución juridica), un eror gramatical (señalamiento equivocado
de destinatados del acto) o un error aÍtmétim (discrepancia numérjca)r;

Que, con relación a la poteslad clrrecliva de las entidades públicas, el Tribunal Constilucional, en el fundamenlo 3 de su Senrencta
recaída en el Expediente N' 2451-2003- M/fC, ha señalado que dicha polsladt't¡ene por objeto conegi una cosa equivocada, pot ejenpto, un
eíot.mateial o de cálculo en un aclo preexbtente. La Adn¡n¡strcción Públ¡ca en¡te una daclaración tomal da reaiñca(jión, nas nó hace Ia n¡sna
resolución, es dech, no sust¡tuye a la alttedü, s¡no que la nodifíca\ asimisno, Garcia de Entefiia3, so sliene aue "La purc rccl¡f¡cac¡ón matettat de

de hecho o afunet¡ns no ¡nplba una rcv@acíón det acto en térn¡nos jurid¡cos. El aúo nateí¡atn t¿ rectifiiado sigue teniendo el nisno
1o después de la rcct¡ficac¡ón, cuya ún¡ca frnal¡dad es el¡n¡nat los effotes de tanscipc¡ón o de s¡nple cuenta con e¡ f¡n de ev¡tat cuaku¡el
equÍv*o.'l

Que, con lecha 16 de matzo del2022, seemile la Resolución de Gerencia l\.,lunicipal N' 085-2022-GM-MOCC, la misma que sustentada
los informes técnicos coÍespondient€s, en su articulo primero, aprobo la ampliación presüpuestalN' 03 d e la obta: 'ionslrucc¡ó; de edifrcacr)n

de con¡sa a; adquis¡ción de nobiliaio do anb¡entes conplenentaios; en et (4 comisarla ie La Libeftñ, distr'rto de Ceno Colondo, prwinaa ae
yy\L?:.!?ll!3rl^o,A¡equ,pa',.códiso único 24s3695, por el monto de si 1ó,090.00, que equivat¡a áib¡á"u" iá i'r.¡o..* olliiá,i,jp-|,"r. ¿"1
eXpeorcntelecn00a0fobad0'As¡mismoens|lárlíd|Inceñ¡|ñ.lñ.lctAmiñÁ¡lA.^'tÁr¡^,|.rtí^''|^^|o6.l6ñ1áexp€d¡ente aprobado Asimisno' en su articu¡o segundo, delerminó, de acuerdo al artícuio precedente, que el porcentaje dé incidlncia total

,cha era de 20.39% de presupuesto del exDediento tecnico aorobado con ¡rn nrcslnrnsin a¡J¡r¡hráriñ ác.éñ.tañia á r, .,,frá ¡.T,.Tll*: 9".:. t .lu..ra de 20 39o/o de presupuesto del expediente tecnico aprobado, con un presupuesto acluatizado ascendente a ¡a suma de
Si 406,038.15, bajo eldetalle delsoujente cuadro;

DESCRIPCIO rroNfo {s4
% pE tNctpElic!\

Pormodld¡! oonlr, I¡
covtflr9

PorAdlcionrl6!, Rodúcc¡onet, llryoré!
ü3b¡!0, y/ü otsoa co¡csptoa

Presupu€sto Ds boediente Tócnico 321 Noaolica No aplica
i7.11 No agllca 13.52

4.44
N' 4.08

Airpllación PresuDti€stal N

Ar¡pliación Presulu6tat N.
No aplica

No áplica

20.

Qu6' no obstante, mediante Informe Técn¡co N' 106-2023/MDcc/GoPl/sGopu/coAD-sLu, ta coordinadora de obras de ta Sub Gerenc¡ade obras Públicas, Arq. sandra Lucero Luoue Jiménez, observa que existe un auor rai"¡ul an at ronto lolal de la sumaloria del presupuesto
aciual¡zado que consigna el€rtículo segundo de la Resoluc¡on ¿e ei:rencia iiuni.priltl; di-¡¿ozz-eu-MDcc de s/ 406,03g,1st siendo et corect.resultado de tal sumatoria del presupueslo actualizado la canlidad de si 4os,zz'i.+o; por to que, sotacita, en es€ extremo, la corección de dicha

lJUanca/osMo|ónUrbina-cornenlariosa|aL9yde|ProcedimieñtoAdminislfativoGenela|'.TextoÚnicoordenadod€|aL6yN"27444Tomo||.'12'ed

Jur¡dica, pá9.145.
,lbid6m,144.
3 Garcla de Entanla, Eduerdo y Feftández, Tonas-Ramón. cu¡so de Derecho Admi¡isfaüvo. t z"edición, civitas, Mad d, 2004. o. 667.
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9 Sede Principal: Calle Mariano ¡¡elgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Cotorado
(9 Central Telefón¡ca: 054-640500, @ http://www.mun¡cerrocolorado.gob.pe



Municipálidad Distr¡tal

CERRO COLOI{St#cón de Gerenc¡a Mun¡c¡pat, como parte de las obseryaciones del Informe N" 886-2022-[/DCC/GOPUSGLoPiJDLoP, para la correcta
{ //rrrl .i¿l \ llr¿qhuidación de la IOARR Dor administración direcla:

Que, a travás del Infome N" 212-2023,'IúDCC/GOPI/SG0P-U|CH, elSub Gerenle de obras Publ¡cas, lng. Uziel Inoc Cayllahua Huaman, hace

suyo el ¡nforme de la mordinadora de obEs por admlnistradón directa, Arq. Sandra Lucero Luque Jiménez y otorga confomidad al pedido de

modificación por eror material de la Resolución de Gerencia Mun¡cipal N' 085-2022-GM-MDCC, derivando el oxp€dienle a la Gerencia de obras
Públicas e Infraestructura;

Que,la Gerencia de obras Públ¡cas e lnfraestructura, poÍ medio dellnforme N" 618-2023-G0Pl,l\,lDCC, basado en ellnforme N'107-2023-
I¡DCCi GOPUAUSSSC, de la asesora legald€ GOPI, Abg. Silvia Sonia Solis Cruz; solicila a Gerenc¡a l\¡un¡cipal la rectifcación y/o aclaración de la

Resolución de Ger€ncia Municipal N' 085-2022-GM-MDCc, conlorme a loseñalado la coordinadora de obras de la Sub Gerencia de obras Públicas,
Arq. Sandra Lucero Luque Jiménez, por la que el cuadro del presupuesto actualizado cofiecto deberla ser:

oEscRtPctÓn voilTo (s4 Por nedldr¡ contr¡ l.
covrDl9

PorMlc¡on¡|.., Raducclona!, Mryorc3
tel¡adoa yru otoa concoptot

) 0e E¡o€di6nt6 321,974. N0 at
,467. )af

t'01 4.
{'02 12.248.11 )at

)aI
18,090 J aarca

tm.

Que, de la levis¡ón de la la Resolución de Gerencia lVunic¡pa¡ N' 085-2022-G|V-N!DCC y los documentos que la sustentan, se aprecia
qu€ ésta contien€ un error mateñal en el monto consignado para el conceplo PRESUPUESTO ÁCTUALIZADO mniemolado en eIARTICULO
SEGUNDO, de la referida Resolución, en eloue dice:

Deb¡endo decir:

PRESUPUESTO ACTUALI¿ADO

PRESUPUESIO ACTUALIZADO

si 46038.15

s 4gu!E
Por lo expuesto, leniendo €n cuenta los fundamentos p¡ant€ados y de conformidad a lo eslablecido en el Texlo tlnico Ordenado de la

N' 27444,'Ley del Proced¡níento Admin¡stnt¡vo Genüai', aprobado por Decfeto Supremo N. 004-201gJUS;

SE RESUELVE:

PRllrERo. - Disponer de olicio la RECTIFICACIÓN del eror matsrial aritmél¡co incurrido en la R€solución de Gerencia ñlunicipal N"
V-[.'|DCC, de fecha 16 de matzo d€l 2022, respeclo a su artlculo s6gundo, el mismo que quedará redaclado de la siguiente maneral

ARTICULO SEGUNDO. ' DETERMINAR, de acuerdo al arliculo precedente, que el porcenla¡e de incidencia lotal acumulado a ta
fecha es 20.3970 delpresupuesto de¡expediente técnico aprobado, y que el presupuesto actuatizado detexpediente técnico asciende
a la suma de S/ 409,771.49 (cuafocientos nu€ve milsetecientos setenta y uno con 49i 100 soles), de acuerdo al siguiente detalle:

oEscRtPcrótl riro To (s/)
DE tlrctDEr¡crA

Por madld{ coñts¡ It
c0v[]19

Por Mlclontloa, Roducclonaa, ÍayoGa
[aÍ¡dot v/u oiror concaotot

B Expedienls Técnico 32 Noaolica
N'01 461 f3.52

Le@uplostal Esp€cial N'01 NO ar
D Pr6¡uou€slal Eso€cial N'02 NO at

andEcro¡
Amdiáción

Noaolica 1

NO a¡ 5
PRESUPUESTO ACTUALZAI)o t09.771. Ac¡rmll¡do Total 20,

ARTICUt0 SEGUI¡DO.- I\4ANTENER SUBSISTENTES los demás extremos de la Resolución de Gerencia Municipat N' 085-2022-cM-[¡DCC, de
fecha 16 de mazo de|2022.

ARTICULO TERCERO..- NOflFÍQUESE, la pres€nte resolución a las áreas pertinentes d€ la Municipalidad Distrital de Ceno Cotorado, para su
conoc¡miento y cumplimiento.

ARTIGULO CUARTO. ' ENCARGAR, a la Oficina de fecnologias de la Información la publicación de la presente Resolución en el polat web
Institucional de la l\runicipal¡dad Distrital de Cerro Cotorado.

REG/SÍRESE, COI'UI'íQ UESE, CIJ'TP!r',SE Y ARCHÍVESE.

rffi{tu/'t:-/- ""^

9 Sede Pr¡ncipal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(l Central Telefónica: 054-640500 @ http://www.mun¡cerrocolorado.gob.pe
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